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PROCESO COMPETITIVO PARA ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO
PC-ESAL-001 -2025

EL MUNICIPIO DE DUITAMA

CONVOCA A:

TODAS LAS PERSONAS JURÍDICAS SIN ANIMO DE LUCRO, interesadas en presentar propuestas para suscribir
convenio de asociación cuyo objeto será: “ IMPLEMENTACIÓN DEL MODELO EDUCATIVO PARA ATENDER A
JÓVENES Y ADULTOS DEL MUNICIPIO DE DUITAMA”. Los interesados podrán consultar los Estudios Previos en

la Oficina de Contratación, ubicada en el tercer piso del Edificio Administrativo Alcaldía de Duitama, o en la página
web www.colombiac9mpra,gov.co - plataforma Secop II

El régimen jurídico aplicable al presente procedimiento, de conformidad con el Decreto 092 de 2017, es el previsto
en la Guía expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública G-GESAL -02 y el derecho privado

Los interesados pueden presentar observaciones al presente documento en la oportunidad establecida para el efecto
en el Cronograma de la convocatoria. El Presupuesto Oficial para esta contratación es con base en los costos el

valor estimado a contratar es por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS
QUINCE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($479.215.500) en el cual se entiende incluido el valor IVA y demás
tributos que se causen por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación, amparados en el Certificado de
Disponibilidad Presupuestal No. 2025000205 rubro 2.3.1.22.01.0700.1.02.06 contrato para la educación de
jóvenes y adultos /SGP Educación y Prestación de Servicios.

1. ASPECTOSGENERALES

CRONOGRAMA

ETAPA FECHA

28 de febrero de 2025

MEDIO

PUBLICACIOn
COMPETITIVO
PLAZO PARA
OBSERVACIONES

PROCESO

PRESENTAR

www.colombiacompra.lov,co
Portal Secop II

www.colombiacompra.gov.a
Portal Secop II

www.colombiacorrjl mov.LO
Portal Secop II

www.colombiacompra.gov.co
Portal Secop II

03 de marzo de 2025

Hasta las 3:00 n.m.
04 de marzo de 2025

Hasta las 6:00 p.m.
c

EXPEDICIÓN DE ADENDAS

RESPUESTA A OBSERVACIONES

RECEPCIÓN DE OFERTAS 6 de marzo de 2025

Hasta las 4:00 p.m.
www.colombiacompra.gov.co
Portal Secop II

E OL

MÍNIMOS HABILITANTES Y DE LA
PROPUESTA ECONÓMICA
ORME DE
VERIFICACIÓN DE LA OFERTA
ECONÓMICA Y PUBLICACIÓN
TRASLADO AL INFORME DE
EVALUACIÓN Y OBSERVACIONES

7 de marzo de 2025

Hasta las 6:00 p.m.
COMITÉ EVALUADOR

10 de marzo de 2025 www.colombiacompra.gov.co
Portal Secop II

11 de marzo de 2025

Hasta las 4:00 p.m.
www.colombiacompra.gov.co
Portal Secop II

RESPUESTA A OBSERVACIONES
INFORME DE EVALUACIÓN
E oHDÁmICACION
Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO
O DECLARATORIA DE DESIERTA

12 de marzo de 2025 ñ olombialtrnpLwgb@
Portal Secop II

13 de marzo de 2025 www.colombiacompra.gov.co
Portal Secop II

F

E-mail: secretariageneral@duitama-boyaca.gov.co
Tel: 7 626230 ext. 305

©ETá.bpTJ Zl??=;d € 8 0
www.duitama-boyaca.gov.co

Carrera 15 calle 15 - 15
Edificio Administrativo
Piso 3 - Oficina 305



Secretaría General MUNICIPIO DE

Duitama
NIT: 891855138-1

A. DESCRIPCION DEL OBJETO A CONTRATAR

Naturaleza jurídica PROCESO COMPETITIVO
\L-Artícumc la Constitución Política de Colombia

EMO DE LUCROPROCESO COMPETITIVO PARA SELECCIONAR LA ENTIDAD SIN
’SOCIAL
Artículo 355 de la Constitución Política de Colombia

Modalidad
Contratación

Normatividad
Aplicable Decreto 092 de 2017: '' Por el cual se reglamenta la contratación con entidades privadas sin

ánimo de lucro a la que hace referencia el inciso segundo del artículo 355 de la
Constitución Política
ñ®LE
ADULTOS DEL MUNICIPIO DE DUITAMA
Hasta el 2 de diciembre sin superar la vjgencia fiscal 2025

mución Educativa del Municipio de DuiN

Objeto

Plazo v Vjgencia
Lugar de Ejecución

e enta con un presupuesto de
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL

QUINIENTOS PESOS M/CTE ($479.215,500) en el cual se entiende incluido el valor IVA y
demás tributos que se causen por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación

Valor Total convenio

B. INVITACIÓN A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la Entidad Contratante invita a
todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al convenio objeto del presente proceso, en
cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, intewengan
en las audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP 2. Las veedurías pueden conformar
los diferentes comités (técnicos, financieros y sociales entre otros cumpliendo las normas que rigen la materia) para
poder ejercer su función. Una vez conformada la veeduría con los parámetros de la ley, desarrollarán su actividad en
comunicación con la supervisión del proyecto,

C. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Los Proponentes deben suscribir el Compromiso Anticorrupción contenido en el Anexo en el cual manifiestan su
apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del
Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el proceso de
ContratacIón actúe en su nombre, habrá causal suficiente para el rechazo de la Oferta o para la terminación

anticipada del convenio, si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la adjudicación del mismo, sin perjuicio de
que tal incumplimiento tenga consecuencias adicionales.

D. COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los documentos del proceso, la
presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la presentación de observaciones a
las mismas, la asistencia a audiencia pública y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el

proceso de selección estará a cargo de los interesados y proponentes.

E. COMUNICACIONES

Toda consulta relacionada con el presente proceso de contratación únicamente podrá hacerse a través de la página
www.colombiacompra.gov.co – Secop II. No se atenderá consultas vía telefónica, ni por correo electrónico, ni correo
certificado, Lo anterior teniendo en cuenta que el único medio de comunicación oficial es el mencionado.

F. OBJETOACONTRATAR:

En el desarrollo de los convenios que se pretenden celebrar, la entidad sin ánimo de lucro seleccionada deberá
garantizar que los recursos girados a título de aportes serán invertidos en la materialización del interés público que
se pretende satisfacer y bajo los principios de eficiencia, eficacia y economía; de acuerdo al plan de inversiones,b
elaborado y poniendo a disposición del convenio su capacidad, experiencia y conocimiento en la gestión de este tipo
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Tel: 7 626230 ext. 305
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de programas, Además de ello, deberá garantizar la sujeción de las
técnicos, como sanitarios.

actividades a los estándares y requisitos tanto

G . OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECÍFICAS DE LA ESAL

Adicionalmente a las obligaciones propias de la esencia y naturaleza de este tipo de contratos, estipulados en la ley,
eE contratÉsta, se obliga entre otras, a cumplir los siguientes aspectos técnicos específicos

1,

2.

3.

4.

5,

6.

7.

8.

9.

Implementar el modelo de Educación para Adultos en la Institución Educativa Oficial designada para tal fin por la
Secretaría de EducacIón Municipal de Duitama, para la atención de 500 jóvenes y adultos en ciclos 2, 3, 4, 5 y 6,

y ajustado a lo establecido en el DECRETO No,1421 de 2017 con referencia la inclusión social
Prestar el servicio educativo a estudiantes debidamente matriculados, registrados en SIMAT y atendidos en la
Institución Educativa Oficial designada, bajo parámetros de calidad y eficiencia, con base en la Ley 1 15 de 1994
y Decreto 1075 de 2015, artículos 2.3.3.5.3.1.1 y siguientes
Contribuir y hacer seguimiento para que los usuarios del servicio educativo se matriculen y se registren en
SIMAT oportunamente en las fechas establecidas por la Secretaría de Educación Municipal de Duitama,
requisito sin el cual no pueden ser atendidos por el operador ni reconocidos para pago
Elaborar al inicio de la ejecución del contrato un cronograma en el cual se indiquen las actividades a ejecutar y
presentarlo a la Secretaría de Educación y/o supervisor, para su visado,
Concertar con la Alcaldía Municipal de Duitama – Secretaria de Educación, las estrategias de difusión, con las
imágenes y textos institucionales, y hacer la divulgación y promoción del programa de educación de Adultos por
los diferentes medios de comunicación

Cumplir con la exigencia de los criterios de edad de los estudiantes a matricular en cada Ciclo Lectivo Especial
Integrado, CLEI, según lo definido en la sección 3 del decreto 1075 de 2015
Se precisa que se debe entender que estudiante atendido aquel que fue matriculado en la Institución Educativa
Oficial designada por la Secretaría de Educación para la prestación del servicio educativo y registrado en SIMAT
y a quien el contratista le entregó material didáctico impreso del modelo.
Debe realizarse reunión o encuentro al inicio del proceso contractual, del operador designado con el Rector de la
institución educativa designada para desarrollar el modelo pedagógico, en donde se debe hacer entrega del
mismo para su incorporación en el Proyecto Educativo Institucional, PEI
Designar a nivel municipal un Coordinador del programa, el cual debe facilitar la logistica, coordinar la matrícula
y el proceso de evaluación y certificación de los estudiantes, controlar la asistencia de los docentes e informar
las novedades y verificar el cumplimiento de las obligaciones de acuerdo con lo establecido en el programa
Será el encargado de servir de enlace entre el operador del modelo y el supervisor designado para el buen
desarrollo del proceso pedagógico y contractual

Desarrollar los programas curriculares según el modelo pedagógico con los módulos o textos y el .material
didáctico necesario para la prestación del servicio educativo correspondiente al ciclo lectivo, que contendrán
amplios contenidos de fácil comprensión, diseñados y orientados a la población adulta; estos textos y material
deben cumplir con los estándares de calidad establecidos por el Ministerio de Educación Nacional y deben
respetar la protección de los derechos de autor y propiedad intelectual

Dentro de la Canasta Educativa el contratista deberá ofrecer guias o módulos de aprendizaje para cada
estudiante y cada una de las áreas del conocimiento en cada de los ciclos (II. 111, IV, V, VI) a los 500 estudiantes
Garantizar en las aulas en donde se desarrollará el modelo educativo, las ayudas didácticas para el cabal
desarrollo de la formación de jóvenes y adultos
Adoptar los procedimientos de evaluación y promoción de logros, atendiendo las necesidades de aprendizaje y
las características de la población beneficiada con el objeto contractual, Lo anterior, de acuerdo con el modelo y
con el sistema institucional de evaluación escolar.
Desarrollar los proyectos transversales que profundicen en competencias básicas y prevención de riesgos,
educación ambiental, prevención en el consumo de sustancias psicoactivas, educación para el ejercicio de los
Derechos Humanos, de democracia, resolución de conflictos, prevención del maltrato infantil y a la mujer,
educación para la sexualidad y estrategias de estilo de vidas saludables al igual que todos aquellos establecidos
en la Ley 1 15 de 1994 y demás normatividad legal
Desarrollar actitudes y valores que estimulen la creatividad, la recreación, el uso del tiempo libre a través del

desarrollo proyectos productivos aplicando las etapas de diagnóstico, diseño, ejecución y evaluación del
proyecto; informando periódicamente el desarrollo de éstos a la supervisión
Cumplir con la intensidad horaria establecida para el desarrollo de las áreas y asignaturas, garantizando el

cumplimiento de los horarios exigidos con base en el Decreto No. 1075 de 2015 y demás condiciones que /
las

10.

11.

12.

13,

14.

15.

16.

avalen el cumplimiento del servicio, éstos se harán concertados directamente con los rectores de
Instituciones Educativas, para cada uno de los ciclos así

a 8k& E-mail: secretariageneral@duitama- boyaca.gov,co
Tel, 7 626230 ext, 305
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Cod. Postal: 150Z,61

a Carrera 15 calle 15 - 15

Edificio Adrninistrativo
Piso3 - Oficina 305aMO

www,duitama-boyaca.gov.co



Secretaría General MUNICIPIO DE

Duitama
NIT: 891855138-1

DISTRIBUCION DE HORAS
INTENSIDAD HORARIA

CICLO PRESENCIAL
INDIVIDUAL

INTENSIDAD HORARIA 1 TOTAL
EXTRA CLASE i CICLO

HORAS

CICLO 2
¿íéLo 3
ÓiÓLO 4
élCLÓ 5
CICLO 6

400

400
400
220
220

400

4do
400

220
220

800

áóo
800

440
440

17. Contratar el número necesario de docentes licenciados y/o profesionales para la educación Media y educación

Básica, garantizando la formación, idoneidad y el perfil por áreas y niveles, de conformidad con lo preceptuado
por la ley y demás normas al respecto: los mismos deben recibir capacitación en la aplicación del modelo
pedagógico para la atención educativa por Ciclos Lectivos Especiales Integrados, CLEI, Los perfiles de los
docentes deben ser aprobados por la Supervisión

18. Gafantizar a los estudiantes matriculados que lo requieran, el servicio de Orientación Escolar por profesionales
idóneos, en todas las sedes aprobadas en donde se implemente el Modelo Educativo

19. Constituir las garantías de cumplimiento y demás que sean exigidas por las normas y por la entidad territorial
para el cabal cumplimiento del contrato

20. Adelantar pruebas diagnósticas y simulacros de pruebas tipo Saber para el ciclo VI
21. Establecer mecanismos y estrategias que busquen garantizar la permanencia de los estudiantes matriculados

en el desarrollo de las actividades del contrato
22. Informar trimestralmente, en medio fisico y magnético, al rector de la Institución Educativa y a la Supervisión, el

retiro o deserción de los estudiantes y las novedades de matrícula, con el fin de mantener actualizada la
información de atención educativa a través de SIMAT

23. Exigir a los coordinadores, asesores, docentes y/o tutores, el debido diligenciamiento de las planillas de
asistencia, entrega de material, control de clases, informes de evaluación y demás formatos establecidos con la
Supervisión, con el nombre y logos de la institución educativa respectiva, el modelo, la Secretaria de Educación
Municipal y la Alcaldía de Duitama, dichos formatos deben ser avalados por el rector de la Institución Educativa

24. El operador debe mantener el aseo y orden de las instalaciones y el mantenimiento adecuado de los espacios
destÉnados para la implementación del modelo pedagógico. Es importante que esta labor sea adelantada por
personas con experiencia y en ningún momento la deben realizar los estudiantes, quienes deben realizar
campañas en pro del buen mantenirniento de los diferentes espacios de las sedes,

25. Presentar los informes requeridos por la Secretaría de Educación, los rectores, la supervisión, entidades de
control y demás que los soliciten, ajustados a la normatividad vigente

26. El contratista reconocerá a la Institución Educativa focalizada que implemente el Modelo Educativo, la suma de
once mil pesos M/Cte. ($11.000) por cada estudiante matriculado y registrado en el SIMAT, con destino al Fondo
de Servicios Educativos para el apoyo de los gastos de funcionamiento.

27. Presentar los informes requeridos por la Secretaría de Educación, los rectores, la supervisión, entidades de
control y demás que los soliciten, ajustados a la normatividad vigente

28. Presentar informes periódicos en medio físico y magnético al supervisor del contrato para la elaboración de las
actas respectivas ya san parciales, de liquidación o entrega final, con los respectivos soportes y evidencias,
aportando los comprobantes de pago y afiliación a seguridad social, de docentes y demás personal contratado
por el modelo, de conformidad con la forma establecida en los contratos suscritos con los mismos

29. Las demás obligaciones que, de acuerdo con el objeto del presente contrato, le sean asignadas, exigidas y
requeridas por el supervisor del mismo, las normas y/o entidad territorial, para el cabal cumplimiento del objeto
contractual

H. CLASIFICACIÓN UNSPSC E IDENTIFICACIÓN DE ORIGEN

El objeto de los convenios pertenece a los códigos generales UNSPSC, que se relacionan a continuación

GRUPO SEGMENTOS FAMILIA CLASES
80 14

(Servicios de gestión, servicios 1 (Comercialización
Drofesionales de empresa Distribución’

80141700
y

(Distribución)

E

(Productos

~\
de

60 10

(Instrumentos musicales, juegos 1 (Materiales didácticos, ( Materiales de recursos del profesor
profesionales de 1 de pensamiento lógico, percepciónquetes’
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usó-+inál) desarrollo) identificaciónespacial,
coincidencias y patrones)

de

E

( Productos
de

uso final)

60

(Instrumentos musicales, juegos
y juguetes)

10

(Materiales
profesionales
desarrollo)

didácticos, 1 60101700

y de 1 (Materiales de recursos del profesor)

_ 1 86

( s e N i c i o s ) {:; 71: \ : ii : : ) d e e d u c a c i ó n

8611 861 1 1600

y 1 ( Sistema de Educación
alternativo) (Educación de adultos)

1. VALORESTIMADO DELCONVENIO

Con base en los costos. el valor estimado a contratar es por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE
MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($479.215,500)

NOTA: En el presupuesto oficial establecido, se entiende incluido el valor IVA y demás tributos que se causen por el

hecho de su celebración, ejecución y liquidación del contrato,

J. FORMADEPAGO

Se cancelarán Actas parciales previa presentación del “Acta Parcial" en formato en el “GC- F006'’, Informe
supervisión en el formato “GC-F004", Informe de avance y seguimiento “GC- F008’', además del certificado de pago
de aportes de seguridad social. pensión, ARL sumas que serán canceladas así: El primer pago del 35% del valor
total del contrato, el segundo pago del 35% del valor total del contrato, para el último pago del 30% del valor total del
contrato que será al finalizar el contrato, previa presentación del acta de liquidación firmada por las partes formato
GC-F012, el informe de supervisión en el formato “GC-FC)04", el informe de avance y seguimiento “GC- F008'’, el acta
de recibo final formato GC-F011 y pago de seguridad social (salud pensión y riesgos laborales)

K. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO

Hasta el 2 de diciembre, sin superar la vigencia 2025

L. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO

INSTITUCION EDUCATIVA DEL MUNICIPIO DE DUITAMA – INSTITUTO TECNICO NUEVA FAMILIA

M. MODALIDAD DE SELECCIÓN

Por la naturaleza y alcance del objeto contractual la modalidad de selección a la cual se acoge el Municipio para la
celebración de convenio será con Entidad sin ánimo de lucro, de conformidad con el Decreto 092 de 2017, “Por el

cual se reglamenta la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro a la que hace referencia el inciso
segundo del artículo 355 de la Constitución Política

Artículo 2. Procedencia de la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocIda idoneidad. Las
Entidades Estatales del Gobierno nacional, departamental, distrital y municipal pueden contratar con entidades
privadas sin ánimo de lucro y de reconocida idoneidad en los términos del artículo355 de la Constitución Politica y
del presente decreto, siempre que el Proceso de Contratación reúna las siguientes condiciones:

(a) Que el objeto del contrato corresponda directamente a programas y actividades de interés púbIIco previstos en
el Plan Nacional o seccional de Desarrollo, de acuerdo con el nivel de Entidad con los cuales esta busque
exclusivamente promover los de personas en situación debilidad manifiesta o indefensión, los derechos de

minorias, el derecho a ta educación, derecho a paz, manifestaciones artísticas, culturales, deportivas y promoción
de la diversidad étnica colombiana;

(b) Que el contrato no comporte una relación conmutatÉva en el cual haya una contraprestación directa a favor de &

hR;j
[{'

b}{:
T+

E-mail,secretariageneral@d uitarna- boyaca.gov.co
Tel, 7 626230 ext. 305

La;i.(6pTs)tlf 7:74261 - - :- a Carrera 15 calle 15 - 15

Edificio Administrativo
Piso 3 - Oficina 305a

www.duitama-boyaca.gov.co



Secretaría General MUNICIPIO DE

Duitama
NIT: 891855138-1

la Entidád ni instrucciones precisas dadas por esta al contratista para cumplir con el objeto-del contrato: y

(c) Que no exista oferta en el mercado de bienes, obras y servicios requeridos para la estrategia y politica del plan
de desarrollo objeto de la contratación, distinta de la oferta que hacen las entidades privadas sin ánimo lucro; o que,
si existe. la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro represente optimización de los recursos públicos
en témjnos de eficiencia, eficacia, economia y manejo del Riesgo. En demás eventos, la Entidad Estatal deberá
aplicar la Ley 80 de 1993, sus modificaciones y reglamentos,

N. REQUISITOSHABILITANTES

REQUISITO PROCESO COMPETITIVO

Para determinar la reconocida idoneidad y experiencia de la Entidad sIn ánimo de lucro que ejecutará el proyecto, se
verificarán los siguientes requisitos asi

1, CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

La carta de presentación de la propuesta deberá ser firmada por el Representante Legal de la ESAL. La carta de
presentación deberá se deberá suscribir en original y/o firma digital debidamente autorizada por el ente certificador,
(certificación que deberá anexarse en caso de suscribir la carta de presentación en firma digital para que se entienda
válida), en el cual se indicará la información que cada ESAL debe manifestar en la misma y cumplir en caso de ser
favorecido. PROPONENTES PLURALES

En virtud de lo establecido en el Artículo 7 de la Ley 80 de 7993, podrán presentar propuesta

Consorcio: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación,

ceÉebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obIIgaciones
derivadas de la propuesta y del contrato,

Unión Temporal: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la

adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la
propuesta y del objeto del contrato.

Además de lo anterior los proponentes deberán aportar con su propuesta la siguiente documentación: Consorcios y

Uniones Temporales

El Municipio aceptará que la propuesta sea presentada por oferentes plurales de máximo dos (2) personas naturales

o juridicas, quienes en forma conjunta deben informar si su participación será a título de Consorcio, Unión Temporal
u otra forma asociativa.

Los consorcÉados o uniones temporales deberán señalar las reglas básicas que regularán las relaciones entre elÉos,

con el cumplimiento de los requisitos establecidos por la Ley al respecto y deberán estar conforrnados a la fecha de

cierre del Proceso de Selección, mediante documento suscrito con la firma autorizada de cada una de las partes, que

avale el acuerdo, según el modelo suministrado en el Pliego de Condiciones, en el cual se establezca el porcentaje

de participación de cada uno de los integrantes y se indique la persona que para todos los efectos los representará.

Carta de conformación de consorcios o uniones temporales. (Ver Anexo)

Los proponentes que deseen presentar oferta bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, deberán diligenciar
los formularios contenidos en los anexos respectivos del presente Proceso, de los cuales se podrán determinar los

siguientes datos
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OBJETO El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar.

PARTICIPACIÓN Cuando se trate de consorcios, los miembros integrantes deberán señalar las reglas básicas que

regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad al interior del consorcio. Las relaciones que se den frente al

MUNICIPIO DE DUITAMA rigen por el prIncipio de soIIdaridad de sus miembros.

Cuando se trate de uniones temporales, los miembros de la unión temporal deberán determinar el alcance, contenido

y extensión o porcentaje de la participación de cada uno en la ejecución del objeto del contrato, de tal forrna que, sin

perjuicio de la responsabilidad solidaria por el cumplimiento de la propuesta y del contrato (en caso de ser
adjudicado), los efectos de los actos sancionatorios recaerán exclusivamente sobre la persona que incuntó en falta o
en el incumplimiento especifico de que se trate.

Los porcentajes de participación no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito del MUNICIPIO

Cuando en el documento de conforrnación de la unión temporal no se discñminen la extensión de la participación en

la propuesta de cada uno de sus integrantes, se entenderá que su particIpación es por porcentajes equivalentes. En

consecuencia, en caso de sanciones, EL MUNICIPIO las aplicará por igual a todos los integrantes,

DURACIÓN: La duración del Consorcio o de la Unión Temporal, deberá ser minimo, por el lapso comprendido entre

\ el cierre del proceso de selección, la liquidación del contrato y un año más. Lo anterior, sin perjuicio de que, con

posterioridad, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal estén llamados a responder por hechos u omisiones

ocuríidos durante la ejecución del Contrato,

REPRESENTANTE Y SUPLENTE La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en

nombre y representacÉón del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá des}gnarse un suplente que lo

reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

DOMICILIO: deberá indicarse el domicilio principal del consorcio o la unión temporal con indicación de la dirección,

teléfono, fax y correo electrónico,

Cada una de las personas naturales o juridicas que formen parte de los Consorcios o Uniones Temporales deberá
aportar la documentación relativa a la capacidad, existencia y representación legal exIgida para tales personas en los

presentes Pliegos y cumplir con los requisitos de participación señalados para personas naturales y jurídicas según
sea su naturaleza,

La incapacidad legal de alguno de los miembros del consorcio o unión temporal para desarrollar el objeto del

contrato a celebrar, o si la vigencia de la persona juridica de uno o ambos miembros es inferior a la exigida en los

Pliegos de Condiciones dará lugar a que la propuesta sea inhabilitada,

2. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE PAGO DE APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES

De conformidad con lo estipulado en el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003, artículo 23 de la Ley
1150 de 2007 y la Ley 1562 de 2012 y decretos reglamentarios, o las que las modifique o complementen, la ESAL
deberá anexar certificación expedida por el Revisor Fiscal o contador, según corresponda, en la cual se indique que
la ESAL cumple y se encuentra a paz y salvo con el pago de las contribuciones dentro de los seis meses anteriores a
la expedición de la certificación, al Sistema Integral de Seguridad Social – Empresa Prestadora de Servicios (EPS),
Fondo de Pensiones y Administradora de Riesgos Laborales (ARL), y de los Aportes Parafiscales – Servicio Nacional
de Aprendizaje (SENA), Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), Cajas de Compensación Familiar – a que
haya lugar, de todos los empleados a su cargo. En el evento de no estar obligado de contar con Revisor Fiscal, esta
certificación deberá ser expedIda por el contador o Representante Legal de la ESAL. K
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No obstante, es necesario resaltar que La ESAL debe encontrarse al día en las cotizaciobes realizadas al SIstema
General de Riesgos Laborales, lo cual deberá certificar en la Constancia de Cumplimiento al Sistema General de
Seguridad Social Integral incluyendo los Riesgos Laborales y Parafiscales. Las empresas reportadas en mora no
podrán presentarse en el presente proceso de contratación estatal de conformidad con el último inciso de! articulo 7 :
de la Ley 1562 del 1 1 de julio de 2012

En caso de Consorcios o UnIones Temporales, los consorciados o integrantes de dicha unión, deberán aportar, de
manera independiente los soportes de pago de Seguridad Social y Parafiscales

3. GARANTIA DE SERIEDAD EL OFRECIMIENTO

LA ESAL deberá anexar a su propuesta, a favor del Municipio de Duitama, una póliza que ampare la seriedad de su
propuesta, en los términos y condiciones estipulados, expedida por una compañía aseguradora o por una entidad
bancaria colombiana, vigiladas por la Superintendencia Financiera. En caso de requerirse la ampliación de la
vigencia de la propuesta, la vigencia de esta póliza deberá ser igualmente ampliada de conformIdad con lo requerido

La póliza debe ser tomada a nombre de la ESAL, que figura en el certificado de existencia y representación legal

expedido por la Cámara de Comercio, sin utilizar sigla, a no ser que el certificado de la Cámara de Comercio o su
equivalente establezca que la firma podrá identificarse con Ea sigla

Cuando se trate de consorcio o unión temporal deberá tomarse la garantía a nombre de todos y cada uno de los
integrantes con su respectivo porcentaje de participación, teniendo en cuenta lo señalado

Para su constitución deberá tenerse en cuenta la siguiente información

* BENEFICIARIO: Municipio de DuItama
’'AFIANZADO:

- LA ESAL, Persona Juridica (Razón Social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, sin utilizar sigla, a no ser que el Certificado de Cámara de
Comercio o su equivalente establezca que la firma podrá identificarse con la sigla)

- En caso de consorcios o uniones temporales debe ser tomada a nombre del consorcio o unión temporal (indicando
todos sus integrantes y el porcentaje de participación) y no a nombre de su representante

- El/los nombre(s) debe(n) señalarse de la misma forma como figura(n) en el Certificado de Existencia y

represéntación Legal, expedido por la autorIdad competente

* VIGENCIA: Tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria
- CUANTiA: Por un valor equivalente minimo al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial
- AMPARO: El texto de la garantía debe indicar textualmente el número, año y objeto del proceso
* FIRMAS: Debe ser suscrita por quien la expide

4. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA ESAL

Para los efectos previstos en este numeral se consideran ESAL, las entidades sin ánimo de lucro constituidas de
acuerdo con la legislación nacional y que tengan su domicilio principal en Colombia

Con el fin de presentar propuesta en este proceso, deberá aportar con fecha de expedición no mayor a treinta (30)
días calendario, contados a partir de la fecha de cierre el certificado de existencia y representación legal vigente, es
decir con matrícula mercantil renovada y, en el cual se acrediten las siguIentes condiciones

1. Acreditar su existencia y representación legal a través del certificado de existencia y representación legal expedido
por la Cámara de Comercio respectiva en el cual deberá constar su existencia, su objeto directamente relacIonado
con los objetivos del proyecto para ejecutar el objeto de la convocatoria, duración y nombre de su representante legal
o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión a los
estatutos de la persona jurídica para establecer alguna limitación a las facultades del Representante Legal, la ESAL
deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos

2. Acreditar que el término de duración de la persona juridica no es inferior al plazo de ejecución del convenio y un
(1) año más
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3. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal para la suscripción det convenio ofrecido, de
conformidad con lo establecido en el presente pliego de condiciones

4, Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con los objetivos del proyecto para ejecutar
el objeto de la convocatoria y con el programa o actividad establecida en el plan de desarrollo que le permita a la

persona jurídica celebrar y ejecutar el convenio ofrecido, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la

naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere

5, Aportar copia de los estatutos sociales, dentro de la cual la entidad pueda evidenciar la información requerida en
el contenido del presente pliego de condiciones

Si la ESAL no presenta con su propuesta la copia pertinente de los estatutos, y se requiere, el Municipio de Duitama
exigirá a la ESAL a fin de que aporte dicho(s) documento(s) dentro del plazo que le señale para el efecto

Cuando la ESAL no cumpla al momento de presentación de su propuesta con las condiciones de capacidad aqui
exigidas, no se considerará hábil en los términos señalados en la Convocatoria

5. AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O APODERADO

Cuando el representante legal de la ESAL, se encuentre limitado para presentar propuesta o para contratar o
comprometer a la sociedad, deberá anexar el acta de asamblea del órgano social correspondiente, que lo autorice
para presentar la propuesta y suscribir el convenio en el caso que le sea adjudicado. Dicha autorización será previa a
la presentación de la oferta

Si La ESAL actúa a través de un representante o apoderado, deberá acreditar mediante documento legalmente
expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado para presentar la propuesta y firmar el

convenio respectivo

6. FOTOCOPIA CÉDULA DE CIUDADANiA

La ESAL, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible de la cédula de ciudadanía del representante legal
o quien haga sus veces

7. BOLETiN DE RESPONSABLES FISCALES

Aportar la certificación vigente, expedida por la Contraloría General de la República, tanto del Representante Legal,
como de la ESAL. En caso de consorcios o uniones temporales, este certificado deberá ser aportado por cada uno
de sus integrantes

8. CERTIFICADO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y REGISTRO DE SANCIONES Y CAUSAS DE INHABILIDAD
–SIRI- VIGENTE, EXPEDIDO POR LA PROCURADURiA GENERAL DE LA NACIÓN

Aportar la certificación vigente, expedida por la Procuraduría General de la Nación, tanto del Representante Legal,
como de la ESAL, En caso de consorcios o uniones temporales, este certificado deberá ser aportado por cada uno
de sus integrantes

9. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES

Aportar la certÉftcación vigente, expedida por la Policía Nacional, tanto del Representante Legal, como de la ESAL
En caso de consorcios o uniones temporales, este certificado deberá ser aportado por cada uno de sus integrantes.

10. REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS

Aportar la certificación vigente, expedida por la Policia Nacional, acorde con la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de
Policía y Convivencia, del representante legal

11. CERTIFICADO DE REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM.
El proponente debe anexar certificado de registro de deudores alimentarios moros REDAM.

$
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12. GOBIERNO CORPORATIVO
La ESAL deberá acreditar que cuenta con alguno de los siguientes órganos: junta directiva 6 comité directivo u otro
órgano independiente que super\Hse las actividades de los administradores y emita lineamientos sobre la dirección
de la entidad privada sin ánimo de lucro. Para cumplir con este requisito la ESAL deberá aportar sus estatutos
sociales con la oferta

13. PERSONAS POLiTICAMENTE EXPUESTAS
El Representante Legal de la ESAL deberá certificar bajo la gravedad de juramento que los representante legales
directivos, aportantes o fundadores, las personas vinculadas familiar o comercialmente con las ESAL, que siendo
consideradas políticamente expuestas, no tienen algún tipo de conflicto de interés para celebrar y ejecutar el

convenio o por el contrario que los representantes legales, directivos, aportantes o fundadores, las personas
vinculadas familiar o comercialmente con las ESAL, no son consideradas políticamente expuestas

14. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES
El proponente deberá presentar con su propuesta el Registro Único de Proponentes (RUP) en firme y vigente
expedido por la Cámara de Comercio con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de
cierre de esta Convocatoria. La información debe haber sido verificada por la Cámara de Comercio. Para el caso de
los consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá presentar su registro único de proponentes
por separado, en firme y vigente,

Ñ. REQUISITOS TÉCNICOS:

Los requisitos técnicos habilitantes (objetivos del proyecto) deberán ser cumplidos por todos las ESAL, los cuales
deberán acreditar con su propuesta

l. ESPECIFICACIONES TECNICAS
1.1 . EXPERIENCIA

ELp_[gpQlente_deb9,gcRqi!«lqs®yiqN§glBqOgrQc a:

REQUISITO

E:: 2:i; n c i a ;!:::1 :SIT3= :d:o: 1;:Po: 711 r :1 oc:::pc:¿Te:n:t {i i:1:f2d :: 1d}:r: seIp:jd;gt1: P;:11 q :liv :;ii:3Ó{7a:oÉ
adultos

Observación 1: Será válida la experiencia requerida cuando cumpla los sÍáÚÉeñ ies requisitos

a. Para efectos de la acreditación de experiencia NO SE ACEPTARÁN SUBCONTRATOS en consecuencia
los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellos suscritos entre el ente o persona
contratante y el oferente (contratista de primer orden), cualquier otra derivación de estos se entenderá para
efectos del proceso como subcontrato
Para efectos de habilitar un proponente, la experiencia de los socios de una persona jurídica se podrá
acumular a la de esta, cuando ella no cuente con más de tres (3) años de constituida. La acumulación se
hará en proporción a la participación de los socios en el capital de la persona juridica
No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos se
asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7 de la
ley 80 de 1993.
En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar a cada uno de los
socios escindidos, y se contabilizará de acuerdo al porcentaje de participación en la sociedad escindida
En caso de la acreditación de experiencia a través de contratos ejecutados en el extranjero, la misma solo
será válida para efectos del proceso cuando se haya SUSCRiTO Y EJECUTADO ÚNICA Y
EXCLUSIVAMENTE para ENTIDADES ESTATALES del país donde se ejecutó el contrato
Cuando para acreditar la EXPERIENCIA REQUERIDA REPORTADA EN EL RUP, se evidencie que con el

contrato aportado se adquirieron otros bienes o servicios diferentes a los requeridos, en la evaluación solo
se tomará el valor correspondiente de los bienes o servicios solicitados en este proceso
Para el efecto del literal anterior anexará acta o contrato debidamente suscrito por las partes donde se
evÉdencie y detalle el valor de los bienes y servicios
Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad de consorcio o unión
temporal, el valor a considerar será el equivalente al porcentaje de participación que tuvo el integrante que
lag[e+_®4_b©Qr_v4Qr _<gsto _pE@_y4q[fq9Ly_r_pcb__a__lo_n_sj@pr'.99ré jguaÉ ? 1 vqlor total fac,turado

b.

c.

d.

e.

f.

g,

h.
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multiplicado por el porcentaje de participación que tuvo el integrante), para lo cual adicionalmente debe
indicar y soportar cual es el porcentaje de participación el mismo.

i. En el evento que un contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio o
Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un proponente plural para participar en el

presente proceso, dicho contrato se entenderá aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta
para el aporte de la experiencia, la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del Consorcio o Unión
Temporal que ejecutaron el contrato, y que están participando en el presente proceso

j, En el evento en que dos o más proponentes relacionen una misma información y ésta presente
inconsistencias, se solicitará a la Entidad contratante aclarar la información real del contrato, y al

proponente que difiera en la información no se le aceptará como acreditación de experiencia

k. Con el fin de dar agilidad a la evaluación, corresponde al proponente diligenciar el formato de experiencia
señalando los contratos con los cuales cumple el requisito de experiencia y que constan en el RUP

1. Cuando en la revisión del formulario se encuentren errores de trascripción en cifras, en fechas, en números
o en letras, prevalecerá la información contenida en los soportes que acompañan dIcho formulario

m. En caso que la Entidad requiera verificar la veracidad de la información aportada para acreditar la
experiencia aceptable, podrá solicitarla y el oferente está en la obligación de allegarla. de lo contrario los
contratos no serán tenidos en cuenta para la evaluación

n. Para el resultado de los cálculos obtenidos en la evaluación de los distintos criterios de experiencia
(diferentes al plazo), se utilizarán las aproximaciones por exceso o por defecto a la centésima del valor, así
cuando la milésima del valor sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero
siguiente de la centésima del valor y cuando la milésima del valor sea inferior a cinco se aproximará por
defecto al número entero de la centésima del valor

0. La información deberá ser presentada en moneda legal colombiana, en este orden, cuando el valor de los
contratos este expresado en monedas extranjeras éste deberá convertirse en Pesos Colombianos,
siguiendo el procedimiento que a continuación se describe: Si está expresado originalmente en Dólares de
los Estados Unidos de Norte América los valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el

valor correspondiente al promedio de las tasas representativas del mercado, (.ertific.,adas por el Banco de la

República, a las fechas de inicio y de terminación del contrato. para lo cual el proponente deberá Indicar la
tasa representativa del mercado utilizada para la conversión. Si está expresado originalmente en una
moneda o unidad de cuenta diferente a Dólares de los Estados Unidos de Norte América, deberá
convertirse a ésta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio de las tasas de cambio
vigentes entre el dólar y dicha moneda (utilizando para tal efecto la página web http://www.oanda,e,om en la

pestaña Currency Converter. Tipo de cambio: interbancario y Tasa: promedio compra), a las fechas de
inicio y de terminación del contrato, Hecho esto se procederá en la forma que señala el numeral anterior
Junto con el Formulario de Experiencia, debe presentarse los valores antes obtenidos, en un “cuadro de

Conversión de valores" que presente los Valores de los contratos en su moneda original, la tasa de cambio
utilizada, los Valores convertidos de los Contratos en Moneda Colombiana, A-si mismo los valores

facturados tanto en moneda original como en Moneda Colombiana. El Municipio se reserva el derecho de
verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia de la información aportada por el proponente,
tendiente a acreditar su experiencia, pudiendo acudir para ello a las personas, empfesas b entidades
contratantes

p. Los contratos que reporten los oferentes para acreditar su experIencia deben estar identificados en el Rup
con el Clasificador de Bienes y Servicios mínimo hasta el tercer nivel expresado en SMMLV,

q. Los contratos celebrados por consorcios, uniones temporales y sociedades en las cuales el interesado

tenga o haya tenido participación, deben estar identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el

tercer nivel y su valor expresado en SMMLV y solamente le será válido el valor hasta por el porcentaje de
su pqrtj9jpqció(1 enel,coptrq Io 99]Sr ecltp. Jk
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En caso que los contratos que acreditan la experiencia tengan algún típi--dg i+iÚttá--o {;ri¿ióri, ño -serán
tenidos en cuenta por parte del Municipio de Duitama

1.2. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO
De acuerdo a la naturaleza de las actividades
.r_eq_LEe El

N'
Prof.

lo es el siguiente
a desarrollar en el contrato, el equipo profesional mínimo total

PERFIL FORMACION EXPERIENCIA

Profesional Especializado en

Administración ó psicologia 6
psicopedagogía ó ciencias de la
educación

mínimo de CINCO (5) años
en dirección o administración de Instituciones de
Educación Flexibles por Ciclos Lectivos, y/o en
cargos de dirección en Instituciones Educativas
de Educación formal, Privada y/o Pública

Con experiencia de

Director 0
Coordinador

Profesion¿l
en Trabajo
Social y/o
psicólogo

Profesional especializado
Trabajo Social, y/ Psicólogos.

mínima de TRES (03) años en
prestación del servicio a personas en condición
de discapacidad y/o población vulnerable

Experiencia

Lic¿nci¿doi-–y7¿- pr¿fé¿ioñale¿ éh
las áreas y niveles, de conformidad
con lo preceptuado por la ley y la
normatividad vigente al respecto.

1 año de experiencia relacionada en prestación
del servicio educativo mediante modelo de
educación flexible

5 t Licenciados

Para las personas propuestas como profesionales se acredita mediante copia del diploma de grado y/o acta de
grado

El tiempo mínimo requerido en el cuadro como profesional se contabilizará a partir de la fecha de matrícula

profesional y/o acta de grado y la de especialista a partir de la fecha de obtención del título, en consecuencia, no se
aceptarán certificaciones de experiencia con fecha anterior a la obtención de la matricula profesional o del titulo de
especialista según el caso

La carta de intención diligenciada y firmada: el proponente seleccionado deberá tener en cuenta que además del
equipo profesional que se solicita en el cuadro anterior deberá disponer del todo el personal adicional que requiera
para cumplir con el objeto contractual, los plazos y términos de condiciones establecidas

Los profesionales propuestos deben indicar su compromiso para la ejecución del contrato mediante CARTA DE
COMPROMISO con disponibilidad del 100% para la ejecución del objeto contractual, con las caracteristicas
indicadas. En la carta debe constar que no ha suscrito carta de intención con otro proponente que participa en el

presente proceso.

En caso de requerirse remplazo del recurso humano, se deberá contar con la aprobación del supervisor del contrato
asignado por parte del Municipio.

La expenencia especifica se acreditará mediante certificaciones emitida por el contratante, el interventor o supervisor
en el que conste la ejecución del contrato y que contenga como mínimo, la siguiente información

•

•

•

•

•

Nombre del contratante
Nombre del contratista

Objeto del contrato

Cargo desempeñado
Fechas de inicio y fecha de terminación del contrato

En caso de persona jurídica la certificación deberá ser otorgada por el representante legal o responsable de la
oficina de talento humano.

1.2. MODELO EDUCATIVO

§l_p'r_op9n9rlt9 qQ'f)g[4_qpqltqr cjoqu_(n_9_ntQ QlpQ_c{i_qgp_qr_91 Minisjgrip Él_e_ fqyqqgiójl N_qcional,${9nde se acredita que
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1.3. CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL DEL OFERENTE

Con ef propósito de garantizar la mayor pluralidad de oferentes se tomarán los indicadores extremos que le

permitan a las diferentes ESAL, participar activamente en el proceso de invitación de Régimen Especial,
concluyendo lo siguiente

Para acreditar la capacidad financiera, se verificarán los indicadores financieros y capacidad organizacional
contenidos en el Registro único de Proponentes vigente y en firme

Todos los proponentes que demuestren interés en participar en el presente proceso de contratación deberán estar
inscritos en el RUP o contar con estados financieros, con el fin de que la entidad realice la verificación de los
requ}sitos habilitantes de carácter financiero de conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 y la Ley
1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del decreto ley 019 de 2012

La verificación se efectuará teniendo como base los siguientes indicadores y su resultado determinará la

aceptación o rechazo de la propuesta (Habilita o No Habilita), es decir, para el proceso de selección de los
proponentes, se debe tener en cuenta el cumplimiento de los siguientes índices financieros

CAPACIDAD FINANCIERA
NDICADOR

LIQUIDEZ
EÚDÉUDAMIEÑTO
RAZÓN bE COÉEkttJ–RA

VALOR
24.24
g 0,39

21.49

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL
INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL
RENTABILEDAD SOBRE PATRIMONtO 120,12

1
2 0,08RENTABILIDAD SOBRE ACTIVOS

Observación 1
Los anteriores indicadores deberán ser cumplidos por los proponentes, En caso de consorcio o unión temporal será
la suma de los indicadores de tas ESALES integrantes, afectados por el porcentaje de participación (señalado en el

documento aportado al proceso donde consta la constitución de la forma societaria)

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal, promesa de sociedad futura o está organizado en cualquier forma
de asociación, será la suma de los indicadores previa afectación del porcentaje de participación, para este caso, de
cada una de las ESALES.

Si el proponente es persona natural o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, no están obligadas
a estar inscritas en el RUP, por lo cual la Entidad Estatal debe verificar directamente el cumplimiento de los
requisitos habilitantes, Para el efecto, los proponentes, deben tener su información financiera a 31 de diciembre de
2024

Observación 2:
REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA PERSONAS NATURALES O JURiDICAS EXTRANJERAS SIN
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA: Para el caso de proponentes extranjeros, deberán presentar la
información financiera que se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del pais de origen, y
conforme a los lineamientos de Colombia Compra Eficiente, con los valores convertidos a la moneda legal
colombiana a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, avalados con la firma de quien se encuentre en
obligación de hacerlo de acuerdo con la normatividad vigente del país de origen: (1) El balance general y estado de
resultados, acompañados de la traducción simple al idioma castellano, presentados de acuerdo con el catálogo de
cuentas (PUC), Decreto 2650 de 1993, expresados en pesos colombianos, a la tasa representativa del mercado
(TRM) de la fecha de corte de los mismos, indicando la tasa de conversión, firmados por el Contador-Público
Colombiano que los hubiere convertido. (2) Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y
c9rtjficad_o d_9_ ante9_q@ _giEc#4[larios vigente expedido por la Junta Central de Contadores. GHorrnulario j&
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Financiero anexo, el cual deberá contener la siguiente información: Activo Corriente, Activo Total, Pasivo Corriente,
Pasivo Total y Patrimonio, utilidad operacional, y gastos de intereses y patrimonio en correspondencia a la

codificación del PUC, En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formulario
Financiero y el Balance General Convertido, prevalecerá la información consignada en el Balance General
Convertido aportado en la propuesta. (4) Los estados financieros deberán venir de conformidad con lo establecido
en los lineamientos Colombia Compra Eficiente y la fecha de corte será la correspondiente a 31 de diciembre de

2023. Salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del pais de origen establece una fecha de
corte diferente a la prevista en este Pliego. Las disposiciones de este Pliego de Condiciones en cuanto a
proponentes extranjeros se regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las
sociedades extranjeras con sucursal en Colombia se les aplicarán las reglas de las Sociedades Colombianas. Si
alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el representante legal o
el apodérado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrá acreditar
este requisito por la firma auditora externa,

Observación 3:

REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE MONEDA EXTRANJERA: La información deberá ser presentada en
pesos de Colombia, en este orden, cuando los estados financIeros estén expresados en monedas extranjeras
deberán convertirse a Pesos Colombianos, siguiendo el procedimiento que a continuación se describe: (1) Si está
expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte América los valores se convertirán a pesos
colombianos, utilizando para ello el valor de la tasa representativa del mercado correspondiente a la fecha de cierre
del balance, certificadas por el Banco de la República, para lo cual el proponente deberá indicar la tasa
representativa del mercado utiIIzada para la conversión. (2) Si está expresado originalmente en una moneda o
unidad de cuenta diferente a Dólares de los Estados Unidos de Norte América, deberá convertirse a ésta moneda,
utilizando para ello el valor correspondiente a la tasas de cambio vigentes entre el dólar y dicha moneda a la fecha
de cierre del balance (utilizando para tal efecto la página web http://www,oanda.com en la pestaña Currency
Converter, Conversor de Divisas. Hecho esto se procederá en la forma que señala el numeral anterior.

Observación 4:
Todos los proponentes que demuestren interés en participar en el presente proceso de contratación deberán estar
inscritos en el RUP o contar con estados financieros, con el fin de que la entidad realice la verificación de los
requisitos habilitantes de carácter fInanciero de conformidad con lo establecido en el Decreto 3082 de 2015 y la Ley
1150 dé 2007 modificado por el artículo 221 del decreto ley 019 de 2012. La evaluación de la capacidad financiera y
organizacional se realizara a partir de la información financiera a 31 de diciembre de 2023, contenida en el registro
único de proponentes que se encuentre vIgente y firme

Los Probonentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de cobertura de
interés. En este caso el Proponente cumple el indicador, salvo que la utilidad operacional sea negativa, caso en el
cual no cumple con el indicador de razón de cobertura de intereses

Observación 5:

En caso que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores Financieros y de capacidad organizaclonal
requeridos, la propuesta será NO HABIL para el proceso, Las propuestas que en la evaluación financiera se
declaren NO HÁBILES, no se evaluarán en la etapa de evaluación económica y técnica

SUBSANACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES

El Municipio realizará el estudio de la verificación de los requisitos habilitantes: juridicos, financieros, de experiencia
general y aquellos definidos como tales, dentro del plazo de evaluación de propuestas, y elaborará un informe que
contendrá los resultados de dicha verificación, el cual podrá ser consultado en la dirección electrónica
www.contratos.gov.co y en la Secretaría General –Oficina de Contratación del Municipio, a partir de la fecha de
publicación del informe de evaluación, establecida en el cronograma del proceso.

Según lo establecido en el articulo 5 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5 de la ley 1882 de 2018 "La
ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios
para la comparación de las propuestas no servirán de título suficIente para el rechazo de los ofrecimÉentos hechos
En consecuencia. todos aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje, deberán ser
solicitados por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes hasta el término de traslado del

informe de evaluación que corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para el proceso de
Mínima cuantia y para el proceso de selección a través del sistema de subasta en el cual según lo establecido en la
[9y 189.2 (e__?0l_$_ 10E,Éilcpn911t_o§_Jqf919r19s a _lg fuRIa _cqn_t'B}.a9iénl? p[op_grlente_,_ pp necesarios para la+
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comparación de las propuestas, deberán se solicitados hasta el momento previo asu reattz–a–cia

Serán rechazadas las ofertas de aquellos proponentes que no suministren la información y la documentación
solicitada por la entidad estatal hasta el plazo anteriormente señalado

Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas
con posterioridad al cierre del proceso"

( )

Parágrafo 3, La no entrega de garantia de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de
rechazo de la misma

Parágrafo 4', En aquellos procesos de selección en los que se utilice el mecanismo de subasta, los documentos

referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas, deberán
ser solicitados hasta el momento previo a su realización."
( )

1.4. CRITERIOS DE PONDERACIÓN PARA COMPARAR LAS OFERTAS

Los aspectos Juridicos, Financieros, Operacionales o Administrativos de los proponentes serán objeto de
verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y no

otorgarán puntaje

Se tendrá en cuenta para la ponderación únicamente aquellas propuestas que hayan sido habilitadas, las cuales
se calificarán de la siguiente manera

CRITERIOS DE SELECCIÓN
KCTOR ECONÓMICO PRECIO

PERSONAL REQUERIDOFACTOR DE CALIDAD ADiCIONAL
EkPElmE ÍÁ

INdENTIVÓA LAIÑDÜgTkIÁ NAdlóÑrl
PERSONA EN CONDICION DE DISCAPACIDAD DECRETO 392 DE 2018
INCENTIVO POR PROMOCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS NACIONÁÍR

PUNTAJE
400
300
100
90
10

100

TOTAL, DE PUNTO–i 1000

A continuación, se discriminan los criterios de evaluación

A. FACTOR ECONÓMICO (400 PUNTOS)

La entidad a partir del valor total de las ofertas asignara máximo CUATROCIENTO (400) puntos acumulables de
conformidad con el siguiente procedimiento

(i) determinación de método para la ponderación propuesta económica
Se selecctonará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con los métodos que se nombran

a continuación
Método
Media Aritmética
Media Áritméti¿;Álta
Media éeométrica Con fr&m bficiáÍ
MinoiValor

Para la determinación del método se tomarán los primeros dos dígitos decimales de la TRM que rija el día hábil
anterÉor a la fecha del informe de evaluación definItivo. El método se escogerá de acuerdo a los rangos establecidos
en la tabla que se Fnta a continuación

R F1 1E)IOII lm
Dió.oo a 24
Dé ñáT9– 2

3De 50 a 74
Dé té i 9-é 4

Método
Media Aritmética
Media Aritmética Alta
Media Geométrica Con P
Menor Valor

lesto Oficial

#
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1. Media aritmética:

Consiste en la determinación del promedio aritméüco de las ofertas habilitadas y la asignación de puntos en funcIón
a la proximidad de las ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las siguientes

fórmulas
XA = Media aritmética
Xi = Valor de la oferta i sin decimales
N = Número total de las ofertas habilitadas presentadas
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula
Donde
= MedIa aritmética
Vi = Valor total de cada una de las ofertas i, sin decimales i = Número de oferta

En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto de la

diferencia entre la media aritmética y el valor de la oferta, como se observa en la fórmula de ponderación
2. Media aritmética alta
Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la oferta habilitada más alta

y el promedio aritmético de las ofertas habilitadas la asignación de puntos en función de la proximidad de las ofertas
a dicha media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas

rE’ :71aJ( + ;{3 1
Le;L

X J.f X JJR

P 111 ax 1 {-L – LX'dA–’ :' }I Para valores S x,, „ri

PIr:ax {1 – 2 ABS in 1) Para valores >x,' *
Donde
XA = Media aritmética alta
Vmax = Valor total sin decimales de la oferta más alta
= Promedio aritmético de las ofertas habilitadas
Donde,
XA = Media aritmética alta
Vi = Valor total sin decimales de cada una de las ofertas i i = Número de oferta
3. Media geométrica con presupuesto oficial

A Fd 21

Para el .cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de Ofertas válidas y
se incluirá el presupuesto oficial del proceso o módulo de acuerdo al siguiente cuadro

Número de Ofertas ] Número de veces iiI ta¿-a[Id ’¿e–-i-ñcluñ él presu-puésto
oficial (nv) [vecesn) rnumero

1-3
4-6 2

7-9 3

10-12 4
13-15 5

Y así sucesivamente por cada tres Ofertas valida se incluirá una vez el presupuesto oficial del proceso o modulo
Seguidamente se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a lo

establecido en el cuadro anterior mediante la siguiente fórmula
+
v PO + PO + .. . PO-nr + P 1 + P2 ... ' PnGpo

Donde

GPO= Media geométrica con presupuesto oficial
nv = Número de veces que se incluye el presupuesto oficial (PO)
n= Numero de Ofertas económicas validas

PO= Presupuesto oficial del proceso
P1 == Valor de la propuesta económica corregida del Proponente i
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente mediante el siguiente
procedimiento

;r f 1 – í'-'-“-> )

"'*;j' '=*::--= – =(+))
_g3PO=_V9q@ geométrica con presupuesto oficial

pal-ara: oye s-m errores o igualesa(;po

t parar a tor es-rn aYo-r esaGpo
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Vi= Valor total corregido de cada una de las Ofertas
i = Numero de propuesta

En el caso de las Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial se tomará
el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el valor de la propuesta, como
se observa en la fórmula de ponderación.

a) MENOR VALOR

Para la aplicación de este método se procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se procederá a
la ponderación

Obtenido el menor valor se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula

Puntaje i= X ( 1 – 2,0{:=) .) Pararaiores 771 a)-eres
Donde
VMIN= Menor valor de las Ofertas válidas

Vi= Valor total corregido de cada una de las Ofertas i

i= Numero de propuestas
En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la propuesta, como se
observa en la fórmula de ponderación
En todos los casos anteriores se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7'’) decimal del valor obtenido como puntaje

b. CONDICIONES TECNICAS DE CALIDAD ADICIONAL: PERSONAL REQUERIDO (300 PUNTOS)
- PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL Y/O PSICÓLOGO.(300) PUNTOS

ÑUMERAL DESCRIPCION
Maestría o Doctorado en Derechos Humanos y
gestión de la transición y Posconflicto,

PUNTAJE

80

70ESTUDIOS ADICIONALES Posgrado en Dirección y Gestión de Proyectos,

Por cada posgrado adicional se asignará 30 punt&
hasta 90 puntos

-E–XPÉiiÉÑUnÉM/nmlGaió[#iR
con experiencia en atención a población vulnerable
con entidades estatales y certificada por el ente
gubernamental,

EXPERIENCIA GENERAL

Total Puntaje Adicional

PARAGRAFO: La acreditación de la experiencia específica se asignará teniendo en cuenta las certificaciones
laborales o contractuales que se presenten junto con la oferta, en las cuales debe constar el tiempo servido. En
cuanto a la preparación académica adicional, se tendrán en cuenta los diplomas concedidos por instituciones de
educación superior.

EXPERIENCIA (100 PUNTOS)
Se asignará un máximo de cien (100) puntos al proponente que ofrezca experiencia con 1 o 2 contratos en atención
a estudiantes con discapacidad auditiva certificada por el ente gubernamental as

Ítem DESCRIPCION PUNTAJ

Un Contrato Atención a estudiantes por ciclos “CLEI'’ con
discapacidad auditiva con el estado

Dos o más contratos Atención a estudiantes por ciclos ''CLEI'’ con
discapacidad auditiva con el estado

Total, puntos

NOTA: Para acreditar el criterio anterior, el proponente deberá altegar certificación exped}da por el ente territorial
donde especifique la respectiva experiencia

Á
b

L'.
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C. PERSONAS EN CONDICION DE DISCAPACIDAD DECRETO 392 DE 2018 diez (10) puntos

En los procesos de licitación públicas y concurso de méritos, para incentivar el sistema de preferencias a favor de las
personas con discapacidad, las entidades, estatales deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de los puntos
establecidos en el pliego de condiciones, a los proponentes que acrediten la vinculación de trabajadores con
discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con los siguientes requisitos
La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda. Certificará et

número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre
del proceso de selección
Acreditar el número mínimo de personal con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado
en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, et cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso
de selección

Nota: Para el cumplimiento del numeral 2 el proponente podrá presentar la solicitud de certificación debidamente
radicada y por lo medios idóneos ante el ministerio de trabajo, en caso de ser adjudicatario del contrato y una vez
superado el cese de actividades por parte de este Ministerio, el contratista deberá presentar a la supervisión el
contrato la certificación emitida

INCENTIVO POR PROMOCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS NACIONALES (100 PUNTOS)

Para apoyar la industria nacional a través del sistema de compras y contratación púbIIca, en la evaluación se
asignarán cien (100) puntos a los Proponentes que ofrezcan Bienes o Servicios Nacionales: Los únicos bienes a los
que se les puede otorgar puntaje será los detallados como bienes y servicios objeto de incentivo y promoción a la
industr+a nacional

CRITERIO

Obtendrá la puntuación solo si el proponente acredita que el servicio lo prestará con
recursLhlmano y bienes 100% colombiano§
Si el proponente acredita que el servicio lo prestará con recurso humano y bienes de
origQnpqqipnaJJ&xtranl9r 9_

Si el proponente acredita que el servicio lo prestará con recurso humano y bienes de
gr@en nacional y extranjero
Total, puntos

PUNTAJE
50

50

0

1 oÓ

Para obtener el puntaje el oferente deberá presentar

Carta firmada por el representante del oferente donde manifieste el origen de los servicios que ofrece (recurso
humano a utilizar en la ejecución del contrato) son colombianos

Además, se verificará en el RUP que el proponente tiene domicilio en Colombia; si se trata de un proponente plural
se verificarán los domIcilios de todos los integrantes

La omisión de uno o alguno(s) de los datos solicitados para obtener puntaje o la falta de la firma de la carta, hará
que el factor de incentivo a la Industria Nacional sea calificado con cero (0) puntos

De igual manera, conforme con lo establecido en el Parágrafo del articulo 51 del Decreto- Ley 19 de 2012, se
otorgará tratamiento de bien de origen nacional a aquellos bienes o servicios originarios de los países con los que
Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos paises en los cuales a las
ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y servicios
nacionales

O, FACTORES DE DESEMPATE

De conformidad con lo establecido en la normatividad vigente, en caso de empate, la entidad estatal dará aplicación
a lo establecido en el articulo 35 Factores de Desempate, de la Ley 2069 del 31 de diciembre del 2020

CRITERIOS DE DESEMPATE. i ACREDITACION
_l, PBfqrir ip of9_RqJ©J)i9D9} 9_§9ryiQ@_s_] e 919_J_a_p_q©qQaciép 191 9_frggiTrl9D19 dg bienegy servicios nacionales+
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nacionales frente a la oferta de bienes o
servicios extranjeros.

2. PreferIr la propuesta de la mujer cabeza
de familia, mujeres victimas de la violencia
intrafamiliar o de la persona juridica en la
cual participe o participen
mayoritariamente; o, la de un proponente
plural constituido por mujeres cabeza de
familia, mujeres víctimas de violencia
intrafamiliar y/o personas jurídicas en las
cuales participe o participen
mayoritariamente .

3. Preferir la propuesta presentada por el

oferente que acredite en las condiciones
establecidas en la ley que por lo menos el

diez por ciento (10%) de su nómina está en
condición de discapacidad a la que se
refiere la Ley 361 de 1997, Si la oferta es
presentada por un proponente plural, el

integrante del oferente que acredite que el

diez por ciento (10%) de su nómina está en
condición de discapacidad en los términos
del presente numeral, debe tener una
participación de por lo menos el veinticinco
por ciento (25%) en el consorcio, unión
temporal o promesa de sociedad futura y
aportar mínimo el veinticinco por ciento
(25%) de la experiencia acreditada en la
oferta

4. Preferir la propuesta presentada por el

oferente que acredite la vinculación en

mayor proporción de personas mayores
que no sean beneficiarios de la pensión de
vejez, familiar o de sobrevivencia y que
hayan cumplido el requisito de edad de

pensión establecIdo en la Ley
5. Preferir la propuesta presentada por el

oferente que acredite, en las condiciones
establecidas en la ley, que por lo menos
diez por ciento (10%) de su nómina
pertenece a población indigena, negra,
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o

itanas.

E-mail: secretariageneral@duitama- boyaca.gov.co
Tel: 7 626230 ext. 305
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MmrüB;isbianl MiclbúMM iehM
través del certificado de existencia y representación legal, en el cual
se veriflcará, si el domicilio de la persona jurídica está dentro del
territorio nacional

-La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de la

misma, se acreditará mediante declaración notarial, en la que conste
las circunstancias básicas de la misma, lo anterior de acuerdo a lo
establecido en el articulo 2 de la Ley 82 de 1993 - según el artículo
21 de la Ley 1257 de 2008, Las situaciones de violencia que dan
lugar a la atención de las mujeres, sus hijos e hijas, se acreditarán
con la medida de protección expedida por la autoridad competente,
sin que puedan exigirse requisitos adicionales que dan lugar a la

atención de las mujeres, sus hijos e hijas, se acreditarán con la

medida de protección expedida por la autoridad competente

-Según los artículos 16 y 17 de la Ley 1257 de 2008, la medida de
protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde
ocurrieron los hechos y a falta de este el juez civil municipal o
promiscuo municipal, o la autoridad indigena – en los casos de
violencia intrafamiliar en las comunidades indígenas –, La medida de
protección se debe emitir en una providencia motivada. Por lo tanto,
este documento permite acreditar la situación de mujer víctima de
violencia intrafamiliar

-En el caso de las personas jurídicas, la participación se acredita con
el correspondiente certificado de existencia y representación o con
los documentos estatutarios respectivos, Para el proponente plural
además se debe aportar el acta de constitución en la que se
evtdencie la participación de sus miembros

La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el

revisor fiscal, según corresponda, certifique el número total de
trabajadores vinculados a la planta de personal del pmponente o de
sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección

El proponente deberá acreditar el número mínimo de personas con
discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo
señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el

cual debe estar vigente en la fecha del cierre del proceso de
setección

La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el

revisor fiscal, según corresponda, certificará, bajo la gravedad de
juramento, el número total de trabajadores vinculados a la planta de
personal del proponente o sus integrantes que cumplan con lo aqui
señalado a la fecha de cierre del proceso de selección

El proponente deberá acreditar que por lo menos el 10% de sus
trabajadores pertenece a estas poblaciones, allegando la
correspondiente certificación de la pertenencia a las poblaciones
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rom o gitanas,
expedida por el Ministerio del Interior. (

Carrera 15 calle 15 - 15
Edificio Administrativo
Piso 3 - Oficina 305§ñ!a

www.duitama-boyaca,gov.co



Secretaría General MUNICIPIO DE

3

6. Preferir la propuesta de personas en
proceso. de reintegración o reincorporación
o de la persona jurídica en la cual participe
o participen mayoritariamente; o, la de un
proponente plural constituido por personas
en proceso de reincorporación, y/o

personas jurídicas en las cuales participe o

part}1 $)enTayoritariamglte,

7. Preferir la oferta presentada por un

proponente plural siempre que: (a) esté
conformado por al menos una madre
cabeza de familia y/o una persona en
proceso de reincorporación o reintegración,
o una persona jurídica en la cual participe o
participen mayoritariamente, y, que tenga
una participación de por lo menos el

veinticinco por ciento (25%) en el

proponente plural; (b) la madre cabeza de
familia, la persona en proceso de
reincorporación o reintegración, o la

persona. jurídica aporte mínimo e
veinticinco por ciento (25%) de la

experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni

la madre cabeza de familia o persona en

proceso de reincorporación o reintegración,
ni la persona jurídica, ni sus accionistas,
socios o representantes legales sean
empleados, socios o accionistas de los
miembros del proponente plural

-á:ñe–féfif–ia oferta presentada por una
Mipyme o cooperativas o asociaciones
mutuales; o un proponente plural

constituido por Mipyme$, cooperativas o
asociacIones mutuales

y–FFéf¿ri'fli-–8Mbi&iñiaa–mI
proponente plural constituIdo por micro y/o
pequeñas empresas, cooperativas o
asociaciones mutuales.

’lCí--Freferif–iI oferente que acredite de
acuerdo con sus estados financieros o
información contable con corte a 31 de
diciembre del año anterior, por lo menos el
veinticinco por ciento (25%) del total de
pagos realizados Mipymes cooperativas o
asociaciones mutuales por concepto de

_provegqyrTy del gnea%_ realizado 9
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El proponente deberá allegar certificación del proceso de
Reintegración o reincorporación de las personas o de la persona
jurídica en la cual particIpe o participen mayoritariamente; o, la de un

proponente plural constituido por personas en proceso de
reincorporación, y/o personas juridicas en las cuales participe o
participen mayoritariamente, expedida por La Agencia para la
Reincorporación y la Normalización – ARN

tMaM&aiéñúiúál 1;j–¿e–ridiia–¿lguie"riÓ manera
- La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesaclón de

la mÉsma, se acreditará mediante declaración notarial, en la

que conste las circunstancias básicas de la misma, lo
anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la

Ley 82 de 1993
allegar certificación del proceso de ReIntegración o
reincorporación de la persona o de la persona juridica en la
cual participe o participen mayoritariamente, expedida por
La Agencia para la Reincorporación y la Normalización –
ARN
Documento de conformación del proponente plural, en el

que se evidencia su participación de por lo menos el

veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural

La acreditación de acuerdo al literal (b) será de la siguiente manera
La condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de
la misma, se acreditará medIante declaración notarial, en la

que conste las circunstancias básicas de la misma, lo
anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 2 de la
Ley 82 de 1993
allegar certificación del proceso de Reintegración o
reincorporación de la persona o de la persona jurídica en la
cuaÉ participe o participen mayoritariamente, expedida por
La Agencia para la Reincorporación y la NormalizacIón
ARN
Certificado de experiencia y/o contratos que acrediten el

25% de la experiencia acreditada en la oferta,

La acreditación de acuerdo al literal (c) será de la siguiente manera

Mediante el certificado de existencia y representación o con
los documentos estatutarios respectivos. Para el proponente
plural además se debe aportar el acta de constÉtución en la
_que se evidencie laparticipación desus rpjpmbros

El proponente debe acreditar su condición de MÉpyme o cooperativas
o asociaciones mutuales con el certificado de existencia y
representación legal

tíMÓM-óÍLiÍáÍlai-áíebái–el cÑicallb dé existencia y
representación legal de sus miembros, en et cual se evidencie estar
constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o
asociaciones mutuales

El oferente acreditara con la presentación del Registro Único de
proponentes, estados financieros con corte a 31 de diciembre del año
anterior

Para la oferta presentada por un proponente plural

La acreditación, de acuerdo al literal (a) será de la siguiente manera
: Mediante el certificado de existenQia y r9pres9rLtaQiQn J99aÉ
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dLifañte el año áñi¿rior; o, la oferta

presentada por un proponente plural
siempre que: (a) esté conformado por al
menos una MIPYME, cooperativa o
asociación mutual que tenga una
participación de por lo menos el veinticinco
por ciento (25%); (b) la MIPYME,
cooperativa o asocIación mutual aporte

rnínimo el veinticinco por ciento (25%) de la
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni

la MIPYME, cooperativa o asociación
mutual ni sus accionistas, socios o
representantes legales sean empleados,
socios o accionistas de los miembros del

.proponente plural

de los integrantes del proponente plural

La acreditación de acuerdo al literal (b) será de la siguiente manera
- Certificado de experiencia y/o contratos que acrediten el

25% de la experiencia acreditada en la oferta

La acreditación de acuerdo al literal (c) será de la siguiente manera

Mediante el certificado de existencia y representación o con
los documentos estatutarios respectivos. Para el proponente
plural además se debe aportar el acta de constitución en la
que se evidencie la participación de sus miembros

se acredita con el certificado de existencia y representación legal de
la sociedad en el que conste que reúne los requisitos del artículo 2 de
la Ley 1.901 de 2018. Esta norma establece que «Tendrán la
denominación de sociedad BIC todas aquellas compañías que sean
constituidas de conformidad con la legislación vigente para tales
efectos, las cuales, además del beneficio e interés de sus
accionistas, actuarán en procura del interés de la colectividad y del
medio ambiente»

11. Preferir las empresas reconocidas y
establecidas como Sociedad de Beneficio e

interés Colectivo o Sociedad BIC, del

segmento MIPYMES,

12. Utilizai un rñétodo áleatorio para
seleccionar el oferente, método que deberá
haber sido previsto previamente en los
Documentos del Proceso

Sorteo por balota

NOTA: si usted aplica para alguno de los factores de desempate señalados, deberá anexar la documentación
correspondiente para acreditar dicho factor en el momento de la presentación de la oferta.
Si persiste el empate se utilizará un método aleatorio para seleccionar a la entidad ganadora
Para dár aplicación al numeral anterior, se procederá a elegir el ganador mediante el sorteo por balotas, paro lo cual,
en Audiencia, los Representantes Legales (o delegados) de las propuestas empatadas escogerán las balotas y se
adjudicará a aquel que obtenga el número mayor
El orden en que los proponentes empatados deberán sacar las balotas se realizará según el orden de presentación
de ofertas, iniciando con el proponente que presento primero la propuesta
En caso de no asistir ningún representante o delegado de alguna de los proponentes empatados, la balota será
sacada por un representante de la Oficina de Control Interno de la Alcaldía,

P. TIPIFICACION, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES

El artículo 27 de la Ley 80 de 1993 dispone que en los contratos estatales se debe mantener la igualdad o
equivalencia entre los derechos y obligaciones surgidos al momento de proponer o contratar, ordenando que si dicha
equIvalencia se rompe por causas no imputables a quien resulte afectado, las partes deben adoptar en el menor
tiempo posible las medidas necesarias para su restablecimiento. Que el Articulo 17 del Decreto 1082 de 2015
dÉspone que “La Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el

cumplimiento de sus metas y objetivos.

El Decreto 1082 de 2015 define Riesgo como un evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud
en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un contrato

La asignación de riesgos se presenta en LOS ESTUDIOS PREVIOS QUE HACEN PARTE DE LA PRESENTE INVITACION

GARANTiA DE LOS RIESGOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS:

E-rnail, secretariageneral@duitama-boyaca.gov.co
Tel, 7 626230 ext. 305
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Q. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LAS GARANTIAS

Con fundamento en el alcance del objeto, obligaciones contractuales y a lo expuesto en el análisis de riesgos y de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.3.1,1. del Decreto 1082 de 2015, se requiere exigir al contratista la
constitución a favor del municipio garantía única para el cumplimiento de las obligaciones surgIdas del contrato, la
cual debe ser expedida por una Compañía de Seguros legalmente autorizada por la SuperintendencÉa bancaria, así

coBErruRA EXiGiBLE
Garantía de seriedad

POp_99_sta_

SI

nI
X

de

CumpIImiento

Estabilidad y Calidad de la Obra

ÉLieñManejo y Correcta Inversión
del Anticip9

Pago Anticipado

i;iáló¿ +¿staciones SociM
Legales e Indemnizaciones
Laborales

X

Civil XResponsabilidad
Extracontractual

Calidad .del servicio X

de&;alidad del suministr¿

_repuestos
Otras.

R. OTRAS CONDICIONES DEL PROCESO
VALIDEZ MiNIMA DE LA OFERTA
Las propuestas deberán tener una validez mínima de treinta (30) días calendario, contados a partIr de la fecha de
presentación de la oferta inicial de precio

CAUSALES DE RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE LAS PROPUESTAS:
En adición a otras causas previstas por la ley, la Entidad Contratante rechazará las Ofertas presentadas por las

Proponentes cuando: (1) Cuando la propuesta se reciba con posterioridad a la fecha y hora fijada para el cierre del
proceso o (2) Que el objeto social de la persona juridica no conste claramente el objeto social, el cual deberá
comprender las actividades o servicios que correspondan al objeto del presente proceso de selección. (3). Que la

duración de la sociedad no cumpla con la duración exigida al momento del cierre del presente proceso, (4) La no
presentación del poder, legalmente constituido conforme a las reglas del mandato cuando la propuesta sea
presentada a través de apoderado. (5) Cuando el valor de la propuesta supere el presupuesto oficial o supere los
límites establecidos en el Pliego de Condiciones. (6). Cuando el oferente en Unión Temporal o Consorcio, presente
dentro del mismo proceso propuesta individual; o forme parte de más de un Consorcio o Unión Temporal; o
Modifique durante la etapa precontractual los porcentajes de participación en el consorcio o la unión temporal, (7)
Cuando se compruebe que un proponente ha interferido, influenciado, u obtenida correspondencia Interna, proyectos
de concepto de evaluación o de respuesta a observaciones no enviados oficialmente a los proponentes. (8) Cuando
se compruebe confabulación entre los proponentes que altere la aplicación del principio de selección objetiva y
demás principios de la contratación estatal. (9) Cuando el representante legal. o los representantes legales de una
persona ]uridica ostenten igual condición en otra u otras firmas que también participen en el proceso de selección o
igual situación se presente en la integración del consorcio o la unión temporal. (10) Cuando el proponente se

E-mail: secretariageneral@duitama-boyaca.gov,co
Tel: 7 626230 ext. 305
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CUANTÍA
Diez (10%) por ciento
valor total del contrato

Diez (lo-ó4–b–¿i--Má
valor total del contrato

Diez por ciento (10%)
valor total
contrato

Cientópor- ci¿nto (100%)
Jalor del anticipo
Ciento por ciento (100%)
valor del pago anticipado

NO

X

X

X

Cinco por ciento (5%) del
valor total del contrato

Mínimo de 200 éÑLÑV–d
hasta el 5% del valor del
contrato cuando este sea
superior a 10.000 SMLMV,
caso en el cual el valor

asegurado debe ser máximo
hasta 75.000 SMLMV, al

momento de la expedición
q9_142éJi4q _
Veinte (20%) por ciento del
valor total del contrato

Diez por cléi{8 (1óÓ/,)– dél
valor total del contrato

X

X

Duitarr»=
NIT: 891855138-1

VIGENCIA
Tres (3) meses a partir-la

_ cierre del]roceso_
Duración del contrato y cuatro
(4) meses más
CInco (5) años a partir de la

fecha de recibido de la
obra

Duración del contrato y cuatro
(4) meses más
Duración del contrato y cuatro

_a) meses más

del

del

del
del

del

del

Duración del contrato y tres (3)
años más

Duración del contrato

Duraci¿ñ del c-onirá{o y cuatr¿
(4[meses más
Duración del contrato Un (1)
PnP má§ (rnodificable)
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encuentre incurso en las causales de inhabilidades o incompatibilidad fijadas por la constitución y la Ley. (11).
Cuando la propuesta esté incompleta en cuanto omita la inclusión de información de alguno de los documentos
necesarios para la comparación objetiva de las propuestas; o solicitadas las aclaraciones, estos no cumplan los
requisitos establecidos en los pliegos de condiciones. (12), Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de
las causales de disolución y/o liquidación de sociedades, (13). Cuando el proponente habiendo sido requeñdo por el

Municipio para aportar documentos o información conforme a lo establecido en el Pliego de Condiciones, no los
allegue conforme a sus exigencias dentro del término establecido por la Ley, (14), Cuando la documentación
aportada en su propuesta carezca de la veracidad necesaria previa verificación que realice el comité. (15). Cuando
con los documentos aportados se intente inducir a la entidad a error por carecer los mismos de veracidad o ser
contradictorios entre si en la información de la oferta o la que allegue para aclarar o modificar. (16). Cuando las
especificaciones, descripciones, unidades de medida o cantidades de los ítems no correspondan o sean diferentes
en los aspectos técnicos requeridos en los pliegos de condiciones. (17). Cuando en la propuesta económica no se
coticen la totalidad de los ítems del presupuesto oficial, (18). Cuando el consorcio o Unión Temporal se haya
constituido de forma irregular sin tener en cuenta la autorización del órgano de dirección de las personas jurídicas
que lo conforman o el documento no se haya presentado en forma simultánea con la oferta y solicitada la
subsanación no lo haya realizado,(19) .No consignar o no ofrecer el valor de un precIo unItario u ofrecer como valor
de ese precio unitario cero (0), o superar el valor unitario de alguno o algunos de los ítems ofrecidos con respecto al

valor establecido para cada ítem del Presupuesto Oficial

INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El CONTRATISTA, afirma, bajo la gravedad del juramento no hallarse
tncurso en ninguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidades de que trata el Artículo Octavo de la Ley 80
de 1993

•

•

•

ESTAMPILLA PROCULTURA: El CONTRATISTA cancelará el valor correspondiente a Estampilla
PRC)CULTURA según Acuerdo Nc’. 041 de 2008, es decir el equivalente al 2% del valor total del contrato
ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR: El CONTRATISTA cancelará el valor

correspondiente a Estampilla PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR según Acuerdo N'. 012 de
2014, es decir el equivalente al 3% del valor total del contrato

ESTAMPILLA PRO DEPORTE: La tesorería municipal realizara el recaudo del 1% correspondiente a la

tasa pro deporte y recreación creada mediante Acuerdo 008 de 04 de junio de 2021, en cumplimiento de la
Ley 2023 de 2020

• ESTAMPILLA PARA LA JUSTICIA FAMILIAR: La tesorería municipal realizará el recaudo del 2% de cada
cuenta que se le pague al contratista, por concepto de la ESTAMPILLA PARA LA JUSTICIA FAMILIAR, en
cumplimiento al Acuerdo Municipal 020 del 05 de diciembre de 2024

LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO. La liquidación se hará de común acuerdo, dentro de los cuatro (4) meses
siguientes al vencimiento del término de ejecución del contrato, mediante acta que suscribirán, EL CONTRATISTA y
el SUPERVISOR, con el visto bueno del Secretario de la respectiva dependencia del Municipio. Si EL
CONTRATiSTA se negare a suscribir el acta el Municipio la efectuará mediante Acto Administrativo. Para la

liquidación será necesaria la: a) Copia del Acta Definitiva de Terminación de la ejecución del Contrato y recibo a
satisfacción de la misma. En todo caso el trámite de la liquidación del Contrato se sujetará a lo dispuesto en el

Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007

PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN. POR PARTE DEL CONTRATANTE: De acuerdo con lo términos

regulados para la presente selección, el Contratista a más tardar dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la

adjudicación en la plataforma SECOP II y suscripción del contrato, deberá constituir las garantías exigidas, con el fin
de dar cobertura a los riesgos que se puedan presentar durante la vigencia del contrato, acreditar el pago de
estampillas y suscribir la respectiva acta de inicio

AutorizQqo por )N-

IDREg RUAZAMBRANJÁ
Alcalde Municipal (e)

Elaboró- Yuly Katerine Neira Florez- P.U. (e) Ofic. Contratación

Revisó: Julián Guillermo Camargo Amórtegui./ Secretario Genera
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